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JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

SENADOR DE LA REPÚBLICA
PROYECTO DE LEY No.
“Por medio del cual se crea el Sistema de información Catastral y se dictan otras disposiciones  en materia catastral”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Catastro es la infraestructura primaria sobre la cual deben asentarse las gestiones públicas o privadas para arribar, con éxito al logro de sus proyectos.

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi y los Catastros de Bogotá, Medellín, Cali y el departamento de Antioquia, manejan el conjunto de datos de información del territorio en la unidad mínima de planificación y desarrollo; esto es, el predio; con su localización, superficie, uso, valor, entre otros atributos que se consideren necesarios para hacer una adecuada toma de decisiones.

En la concepción moderna del término, el Catastro es el resultado de una trama compleja de tecnologías y métodos en múltiples ramas del conocimiento que evolucionan con gran rapidez: Geodesia, Fotogrametría, Agrología, procesamiento de imágenes, estadística, economía, Sistemas de Información Geográfica, bases de datos, etc.

Así como evolucionan estas tecnologías la información catastral adquiere una importancia mayor debido a la variedad de usos que día a día se le da.

El desarrollo armónico de la nación se facilita con la existencia de un Catastro moderno y actualizado que permita acceder a la información sobre el territorio de una manera fácil, segura y confiable.  Cada día aumenta en la sociedad la conciencia sobre la importancia de la información como condición para el desarrollo social y económico.

El Catastro: Un verdadero Sistema de Información de Tierras

En sus primeros tiempos, el Catastro fue un simple listado con nombres de propietarios y parcelas esquematizadas para servir de soporte a los impuestos sobre la propiedad y para rehacer los linderos después de eventuales desastres naturales como las periódicas inundaciones del Nilo.  Con reformas catastrales de la revolución industrial iniciadas por Sir Oliver Cromwell en Inglaterra y continuadas por Napoleón Bonaparte en la Europa Continental, el uso de los datos almacenados en los archivos catastrales se fue ampliando paulatinamente.

A mediados del presente siglo, el Catastro pasó a ser conocido universalmente como “un inventario de la propiedad inmueble y su relación con el espacio y las personas”; con este criterio, el papel principal de las entidades catastrales pasó a ser el de servir de fuente de información para la planeación en lo referente a los predios, sus relaciones y características.  Surgió entonces el denominado Catastro Multipropósito o Multifinalitario que provee información variada para usuarios individuales o colectivos, públicos o particulares.

Al ser un inventario organizado de registros en papel en que se guarda la descripción de las características físicas, económicas y la jurídica (dada por la relación con el propietario) de los predios y además representado gráficamente en los mapas en que se muestran los predios y sus posiciones relativas definiendo los linderos que los separan de los demás.  Esa información se presenta también como mapas temáticos para los usos del suelo y las construcciones, precios de la tierra, etc.

En los países suramericanos, en general, existen Instituciones Catastrales con muchos años de actividad, pero con grandes desniveles por su grado de desarrollo e incluso, en la mayoría de los casos se trata de Catastros con fines fiscales.  Normalmente se encuentra un Catastro rural dependiendo del gobierno central  y una pluralidad de Catastros urbanos creados por las municipalidades con idénticos fines, en algunos países, se encuentran casos de Catastro minero, agrícola, etc., clasificados de acuerdo con el uso que se le de a los predios que se describan.  De todas formas se destaca el papel de la información en esos casos, por cuanto el objetivo fundamental es la planificación y gestión de los recursos naturales.

En la década del 90, buen número de países definieron la necesidad de contar con Catastros modernos de tipo multipropósito y aunque existe todavía un marcado uso fiscal, se ha ido imponiendo un reconocimiento al papel que debe jugar la información catastral para la planificación y el desarrollo sostenible.

El Catastro colombiano surge en forma incipiente culminando la primera década del siglo XX pero se formaliza nacionalmente hacia 1940 con la consolidación del Instituto Geográfico Militar Catastral “Agustín Codazzi”. Por ley, el Instituto es la entidad encargada de cumplir el mandato constitucional referente a la elaboración y la actualización del mapa oficial de la República, desarrollar las políticas y los planes del gobierno nacional en materia de cartografía, agrología, Catastro y geografía, mediante la producción, análisis y divulgación de información catastral y ambiental georreferenciada, con el fin de apoyar los procesos de planificación y ordenamiento territorial.

El Catastro colombiano ha pasado por cuatro etapas en su desarrollo, que han sido producto de la necesidad del país y del grado de avance de las tecnologías productoras de las herramientas que se usan en el proceso catastral.

Catastro Fiscal.-  Durante varios años, el producto principal del trabajo catastral en Colombia fue un registro que sirviera de soporte para que los municipios cobraran el impuesto predial que ha sido una de las principales fuentes de ingreso de las administraciones locales.

Catastro Multipropósito:-  Los países latinoamericanos y particularmente Colombia entre los más avanzado, en las últimas décadas comenzaron a recoger información abundante tanto de los predios como de las características del suelo.  Con ello, se dio un paso gigantesco para lograr la primera modernización catastral.

Pasar de Catastros que tenían una marcada tendencia fiscalista a organizaciones catastrales que manipulan y ofrecen información consistente y variada, dio origen a los llamados “Catastros Multipropósitos o Multifinalitario” que se convierten en la principal fuente de información para la planeación y todas aquellas actividades que tienen como datos básicos los concernientes al recurso tierra.

En Colombia las normas que regulan el Catastro se han venido trabajando a través de diversas leyes de orden tributaria, habida cuenta de que en el pasado el principal uso del Catastro era el tributario, 

Catastro ha visto surgir en los últimos años la necesidad de que la información que (contiene contenga) sea utilizada por(para) muchas otras actividades, tanto públicas como privadas, evolucionando hasta convertirse en lo que hoy una gran infraestructura de información territorial disponible para todas las administraciones públicas empresas y ciudadanos en general;, cuya presencia en la sociedad y cuya complejidad demanda la existencia de una ley propia que regule su configuración y actividad. 
Este proyecto fue estudiado y elaborado conjuntamente con los ingenieros catastrales GIOVANY  ARTURO MARTINEZ MARTINEZ  y GUILLERMO OTERO SOTOMAYOR, que con su basta experiencia catastral colaboraron en  garantizar con ello que la institución catastral estarán eficazmente no solo al servicio de los principios de generalidad y justicia tributaria, sino también capacitada para facilitar la información básica que se requiere para el desarrollo económico y social, la administración de la tierra, la planeación urbana y rural, el monitoreo ambiental y el desarrollo sostenible.
Cordialmente,
JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS
Senador de la República
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JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS
SENADOR DE LA REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY N__________
“Por medio del cual se crea el Sistema de información Catastral y se dictan otras disposiciones referentes en materia catastral”
El Congreso de Colombia en uso de sus facultades constitucionales y legales,

DECRETA:

TITULO I

De la regularización del catastro

CAPITULO 1

Generalidades.

ARTICULO 1. El catastro es el sistema de información en el que se describen los bienes inmuebles del Estado y de los particulares, orientado a un uso multifinalitario. 
ARTICULO 2. Objetivos: El Catastro tendrá como objetivos esenciales:

1. Elaborar el inventario nacional de bienes inmuebles mediante los procesos de Formación, Actualización de la Formación y Conservación del catastro nacional.

2. Producir, analizar y divulgar información catastral mediante el establecimiento de un Sistema de Información de Tierras, que apoye la administración y el mercado eficiente  de la tierra, la protección jurídica de la propiedad, la planeación urbana y rural, el monitoreo ambiental y el desarrollo económico, social y sostenible del país.

3. Conformar y mantener actualizado  un sistema único nacional que integre las bases de datos de las diferentes autoridades catastrales.

4. Mantener la interrelación de las Bases de Datos del Catastro con las del Registro con el fin de lograr la correcta identificación física, jurídica, económica y fiscal de los inmuebles. 

5. Conocer la riqueza territorial y su distribución. 

6. Producir la información que corresponda a las normas de calidad establecidas para la información espacial en Colombia, y

7. Entregar a las entidades competentes la información básica para la liquidación del impuesto predial y de otros gravámenes que tengan su fundamento en el avalúo catastral.

ARTICULO 3. Formación, actualización y conservación catastral

1. Formación catastral: Es el proceso por medio del cual se obtiene la información física, jurídica y económica de la totalidad o parte de los bienes inmuebles de un municipio o distrito.

2. Actualización catastral: Es el conjunto de operaciones destinadas a renovar total o parcialmente los datos de la formación catastral de un municipio o distrito.

La actualización catastral se puede adelantar en el momento que lo estime conveniente la autoridad catastral en periodos máximos de cinco (5) años. Entre los periodos de formación y actualización los avalúos catastrales se reajustarán para vigencias anuales de acuerdo con un porcentaje determinado por el gobierno nacional.

3. Conservación catastral: Es el conjunto de operaciones destinadas a mantener al día la información y los documentos catastrales de conformidad con los cambios que experimente el inmueble en sus características físicas, jurídicas y económicas. 

ARTICULO 4. Competencias.

La formación, actualización y conservación del Catastro, así como la difusión de la información catastral, es de competencia exclusiva del Estado. Estas funciones, que comprenden, entre otras, el avalúo, la inspección y la elaboración y gestión de la cartografía catastral, se ejercerán por la Autoridad Catastral correspondiente. 

Las Autoridades catastrales son las entidades encargadas de mantener el sistema de información catastral: el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y los catastros de Bogotá, Antioquia, Medellín y Cali.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los usuarios a través de profesionales afines con la actividad catastral podrán sobre la cartografía oficial de la autoridad catastral respectiva, elaborar los cambios físicos pertinentes que estén soportados con los títulos y planos respectivos y proponerlos a la autoridad catastral para su aprobación con el acto administrativo correspondiente.
Las labores catastrales de que trata la presente ley se sujetarán en todo el país a las normas técnicas establecidas por el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi". 

En cumplimiento de lo anterior el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" ejercerá las labores de vigilancia y asesoría de las demás entidades catastrales del país.

ARTICULO 5. Principios informadores del catastro. 

1. La información catastral estará al servicio de los principios de generalidad y justicia tributaria, las autoridades catastrales colaborarán con la administración pública, los juzgados y tribunales y las oficinas de Registro Instrumentos Públicos para el ejercicio de sus funciones y estará a disposición de la entidades públicas y privadas y de las personas que  requieran información catastral, de acuerdo con lo definido en el título V.   

2. Lo dispuesto en esta ley se entenderá sin perjuicio de las competencias y funciones de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos y de los efectos jurídicos sustantivos derivados de la inscripción de los inmuebles en dicho registro.

ARTICULO 6. Contenido del catastro

En el Sistema de Información de Tierras y las Bases de Datos Catastrales, se encontrará la descripción catastral de los bienes inmuebles, comprenderá las características físicas, económicas, jurídicas y fiscales de los mismos, entre ellas la ubicación, área, condición de titularidad: propiedad, posesión, ocupación, concesionarios administrativos, identificación catastral, matrícula inmobiliaria, uso, construcciones su uso y destino de las construcciones, tipo y características de las construcciones, avalúo, colindantes y representación  gráfica. A los solos efectos catastrales, salvo prueba en contrario, y sin perjuicio de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, cuyos pronunciamientos jurídicos prevalecerán, los datos contenidos en el Catastro Inmobiliario se presumen ciertos.

En el Sistema de Información Catastral, se encontrará la descripción catastral de los bienes inmuebles, comprenderá las características físicas, económicas, jurídicas y fiscales de los mismos, entre ellas la ubicación, área, condición de titularidad: propiedad, posesión, ocupación, concesionarios administrativos, identificación catastral, matrícula inmobiliaria, uso, construcciones uso, destino,  tipo y características de las mismas, avalúo, colindantes y representación  gráfica. A los solos efectos catastrales, salvo prueba en contrario, y sin perjuicio de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, cuyos pronunciamientos jurídicos prevalecerán, los datos contenidos en el Catastro Inmobiliario se presumen ciertos.

CAPÍTULO II

Bienes inmuebles a efectos catastrales

ARTICULO 7. Concepto y clases de bienes inmuebles.

Para efectos catastrales, se denominará bien inmueble, la unidad mínima de planificación y desarrollo; esto es, el predio, con o sin construcción, situado dentro de los límites de un municipio y cerrado por una poligonal que delimita el espacio geográfico del derecho de propiedad, posesión, ocupación o concesión administrativa de una o varias personas naturales o jurídicas. 

PARÁGRAFO 1o.  Para efectos del avalúo catastral se entenderá  por mejora, las edificaciones o construcciones en predio propio no inscritas en el catastro o las instaladas en predio ajeno.

PARÁGRAFO 2o.  Los apartamentos, garajes, locales, etc., no constituyen por si solas unidades independientes, salvo que estén reglamentadas por el régimen de propiedad horizontal y/o amparadas por una escritura debidamente registrada

2. También se considerarán como bienes inmuebles:

a) Los diferentes elementos de los edificios que estén individualizados con una matricula inmobiliaria, sometidos al régimen especial de propiedad horizontal, así como los baldíos, los ejidos,  los resguardos indígenas, las reservas naturales, las tierras de las comunidades negras, los predios vacantes, las posesiones, las ocupaciones,  las unidades reglamentadas que conforman los condominios, las unidades independientes que conforman las parcelaciones, las unidades independientes que conforman los parques cementerios, el espacio público y todos aquellos que se encuentren individualizados con una matrícula inmobiliaria. 
b) El espacio geográfico que ocupa una concesión administrativa: la cual se define como la cesión que hace el Estado a favor de particulares sobre bienes de la nación (carreteras, vías  férreas, playas, etc.) 

3. A cada bien inmueble se le asignará como identificador una referencia catastral, constituida por un código alfanumérico que permite situarlo inequívocamente en la cartografía oficial del Catastro y en la base de datos catastrales.

4. Los bienes inmuebles se clasifican catastralmente en urbanos, expansión urbana y rurales.

ARTICULO 8. Bienes inmuebles urbanos, de expansión urbana y rural.

1. El carácter urbano, de expansión urbana o rural dependerá de la clasificación que le den los respectivos planes de ordenamiento territorial.

2. Se entiende por tipo de suelo  urbano las áreas del territorio distrital o municipal destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento territorial.

3. Se entiende por tipo suelo de  expansión urbana las áreas del territorio Distrital o municipal que se habilitará para el uso urbano durante la vigencia del plan de ordenamiento, según lo que determinen los programas de ejecución o planes parciales.

4. Se entiende por tipo de suelo rural aquel que está por fuera de los perímetros urbanos y de expansión urbana en los planes de ordenamiento territorial de cada municipio o distrito

5. A efectos catastrales, se considerarán construcciones:

a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales de los cuales estén construidos y el uso a que se destinen, siempre que se encuentren unidos permanentemente al suelo y con independencia de que se levante sobre su superficie o se hallen enclavados en el subsuelo y de que puedan ser transportados o desmontados. 

b) Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, agrícolas, ganaderas y piscícolas de agua dulce, considerándose como tales, entre otras, los diques, tanques, cargaderos, muelles, invernaderos, y excluyéndose en todo caso la maquinaria.

c) Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, y las que se realicen para el uso de los espacios descubiertos, como son los recintos destinados a mercados, los depósitos al aire libre, los campos para la práctica del deporte, los estacionamientos y los espacios anejos o accesorios a los edificios e instalaciones. 
No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras de urbanización o mejora, sin edificaciones sin perjuicio de que su valor deba incorporarse al del bien inmueble como parte inherente al valor del suelo

CAPÍTULO III

Titular catastral

ARTICULO 9. Titulares catastrales.

Son titulares catastrales las personas naturales y jurídicas inscritas en el catastro por ostentar, sobre un bien inmueble, la titularidad de los siguientes derechos:

a) Concesión administrativa sobre el terreno y/o sobre las construcciones.

b) Propiedad.

c) Posesión.

d) Ocupación. 

Los titulares catastrales tienen el deber de colaborar con el Catastro, suministrándole toda la información que éste requiera para su desarrollo. 

TITULO II

Del mantenimiento del catastro

CAPITULO I

Procedimientos de incorporación.

ARTICULO 10. Obligatoriedad de la incorporación y tipos de procedimientos.

1. La incorporación de los bienes inmuebles en el Catastro, así como los cambios en sus elementos jurídicos, físicos y económicos, es obligatoria y podrá extenderse a la modificación de cuantos datos sean necesarios para que la descripción catastral de los inmuebles afectados concuerde con la realidad.

2. Dicha incorporación se realizará mediante Resolución de la autoridad catastral correspondiente.

CAPÍTULO II

Declaraciones, comunicaciones y solicitudes

ARTICULO 11. Procedimiento de incorporación mediante declaraciones.

Son declaraciones los documentos por los que el Titular catastral manifiesta o reconoce ante el Catastro que se han producido las circunstancias determinantes de una modificación de la descripción catastral de los inmuebles. Las declaraciones se realizarán en la forma, plazos, modelos y condiciones que se determinen por la autoridad catastral correspondiente. 

ARTICULO 12. Procedimiento de incorporación mediante comunicaciones.

Son comunicaciones:

a) La información que los notarios y registradores de la propiedad deben remitir conforme a lo dispuesto en la ley. 

b) Las que formulen los municipios y curadurías urbanas, derivados de actuaciones para las que se haya otorgado la correspondiente licencia o autorización, en los términos y con las condiciones que determinen las autoridades catastrales. 

ARTICULO 13. Procedimiento de incorporación mediante solicitud.

a) Solicitud de cancelación de inscripción catastral, que podrá formular quien, figurando como Titular Catastral, hubiera cesado en el derecho que originó dicha inscripción.

b) Solicitud de inscripción catastral, que podrá formular el propietario,  poseedor, ocupante o concesionario anexando la documentación que acredite la titularidad. 

ARTICULO 14. Reglas comunes a las declaraciones y comunicaciones.

1. Las declaraciones y comunicaciones tendrán la presunción de certeza, sin perjuicio de la facultad de la autoridad catastral de requerir al interesado la documentación que en cada caso resulte pertinente.

2. Serán objeto de declaración o comunicación, según proceda, los siguientes hechos, actos o negocios:

a) La realización de nuevas construcciones y la ampliación, rehabilitación, reforma, demolición o derribo de las ya existentes, ya sea parcial o total. No se considerarán tales las obras o reparaciones que tengan por objeto la mera conservación y mantenimiento de los edificios, y las que afecten tan sólo a características ornamentales o decorativas.

b) La modificación de uso o destino.

c) La segregación, división, agregación y agrupación de los bienes inmuebles mediante titulo registrado.

d) La adquisición de la propiedad por cualquier título.

e) La constitución, modificación o adquisición de la titularidad de una concesión administrativa.

f) Las variaciones en la composición de los coeficientes de participación en las propiedades horizontales.

ARTICULO 15. Eficacia y notificación de los actos dictados en los procedimientos de incorporación mediante declaración, comunicación o solicitud. 

Los actos dictados como consecuencia de los procedimientos regulados en este capítulo tendrán efectividad el día siguiente a aquel en que se produjeron los hechos, actos o negocios que originaron la incorporación o modificación catastral, con independencia del momento en que se notifiquen.

CAPITULO III

Inspección catastral

ARTICULO 16. Clases de actuaciones inspectoras.

1. Las actuaciones de inspección podrán ser de comprobación y de investigación de los hechos, actos, negocios y demás circunstancias relativas a los bienes inmuebles susceptibles de originar una incorporación o modificación en el Catastro, así como de obtención de información, de valoración y de informe y asesoramiento.

2. Las actuaciones de comprobación e investigación tendrán por objeto verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones y deberes de los Titulares catastrales establecidos en la normativa catastral, para lo cual la inspección comprobará la integridad, exactitud y veracidad de las declaraciones y comunicaciones reguladas en esta ley e investigará la posible existencia de hechos, actos o negocios que no hayan sido declarados o comunicados o que lo hayan sido parcialmente.

ARTICULO 17. Documentación y eficacia de las actuaciones inspectoras.

1. Las actuaciones de la inspección catastral se documentarán en diligencias, comunicaciones, actas e informes, cuyo contenido y especialidades se determinarán por orden de las autoridades catastrales.

2. La incorporación en el Catastro de bienes inmuebles o la modificación de su descripción por virtud de actuaciones inspectoras surtirán efectos el día en que se produjo el acto administrativo que modificó la BDC

CAPÍTULO IV

EL VALOR CATASTRAL Y SU DETERMINACIÓN

ARTICULO 18. Valor catastral.

El valor catastral es el determinado objetivamente para cada bien inmueble a partir de los datos investigados por el Catastro y estará integrado por el valor catastral del suelo y el valor catastral de las construcciones

ARTICULO 19. Criterios y límites del valor catastral.

1. Para la determinación del valor catastral se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La localización del inmueble, las circunstancias urbanísticas que afecten al suelo y su aptitud para la producción.

b) El costo de ejecución material de las construcciones, los beneficios por ejecutar la misma, honorarios profesionales y tributos que gravan la construcción, el uso, la calidad y la antigüedad edificatoria, así como el carácter

histórico-artístico u otras condiciones de las edificaciones

d) Las circunstancias y valores del mercado. 

e) Cualquier otro factor relevante que reglamentariamente se determine. 

2. El valor catastral de los inmuebles no podrá superar el valor de mercado, entendiendo por tal el precio más probable por el cual podría venderse, entre partes independientes, un inmueble libre de cargas.

En los bienes inmuebles con precio de venta limitado administrativamente, el valor catastral no podrá en ningún caso superar dicho precio

3. Las autoridades catastrales reglamentaran las normas técnicas de acuerdo con los criterios anteriormente expuestos y en función de las características intrínsecas y extrínsecas que afecten a los bienes inmuebles, permitan determinar su valor catastral.

ARTÍCULO  20. Determinación del valor catastral.

1. La determinación del valor catastral, se efectuará mediante la aplicación de la correspondiente investigación de valores comerciales empleando los métodos de investigación de mercado, renta, reposición como nuevo, residual u otros utilizados en la valuación inmobiliaria, excluyendo las encuestas a personas que han permitido que los valores sean muy inferiores al comercial., 

2. Toda incorporación o modificación en el Catastro Inmobiliario practicada en virtud de los procedimientos previstos en los capítulos 13, 14 y 15 de este título incluirá, cuando sea necesario, la determinación individualizada del valor catastral del inmueble afectado de acuerdo con sus nuevas características. 

ARTICULO 21. Contenido de la investigación de valores.

1. La investigación de valores  recogerá, según los casos y conforme a lo que se establezca reglamentariamente, los criterios, planeamiento urbanístico y demás elementos precisos que se utilizaron para llevar a cabo la determinación del valor catastral. 

2. La investigación de valores  podrá contener, en los términos que reglamentariamente se establezcan, los elementos y criterios necesarios para la valoración de los bienes inmuebles que, por modificación de planeamiento, adquieran la clase a que se refiere dicha investigación con posterioridad a su aprobación, a cuyo efecto establecerán los valores que, en función de tipologías, usos, aprovechamientos urbanísticos, clases de suelo y grados de desarrollo del planeamiento y convenientemente coordinados con los del resto del municipio o distrito, puedan asignarse a los bienes inmuebles afectados. 

ARTÍCULO 22. Clases de investigación de valores.

1. La investigación de valores  será de ámbito municipal o distrital, salvo cuando circunstancias de carácter territorial, económico, administrativo o de otra índole justifiquen una extensión mayor como puede ser el caso de corporaciones de municipios, áreas metropolitanas o conurbaciones, así no estén ligados por condiciones jurídicas

2. Dentro de su ámbito territorial, la investigación de valores  podrá ser:

a) Totales, cuando se extiendan a la totalidad de los bienes inmuebles de un municipio o distrito.

b) Parciales, cuando se circunscriban a los inmuebles de una parte del municipio o distrito o de alguna o varias zonas.

c) Especiales, cuando afecten exclusivamente a uno o varios grupos de bienes inmuebles.

ARTICULO 23. Elaboración, aprobación e impugnación de la investigación de valores.

1. La elaboración de la investigación de valores  se llevará a cabo por las autoridades catastrales, directamente o a través de contratos que éstas hagan con especialistas en la materia.  

2. La resolución de aprobación de la investigación de valores  totales o parciales se publicarán en el Diario Oficial.
3.   Impugnación.

ARTÍCULO 24. Valoración catastral de bienes inmuebles urbanos de expansión urbana y rural

1. El valor catastral de los bienes inmuebles urbanos, de expansión urbana y rural se determinará mediante el procedimiento de valoración colectiva o de forma individualizada en los términos establecidos en el ARTÍCULO 20. . 

2. El procedimiento de valoración colectiva de bienes inmuebles de una misma clase podrá iniciarse de oficio o a instancia del municipio o distrito correspondiente cuando, respecto a una pluralidad de bienes inmuebles, se pongan de manifiesto diferencias sustanciales entre los valores de mercado y los que sirvieron de base para la determinación de los valores catastrales vigentes, ya sea como consecuencia de una modificación en el planeamiento urbanístico o de otras circunstancias. 

3. El procedimiento de valoración colectiva podrá ser:
a) De carácter general, cuando requiera la aprobación de una investigación de valor(es) comerciale(s) total.

b) De carácter parcial, cuando requiera la aprobación de una investigación de valor(es) comerciale(s) parcial. En este procedimiento se garantizará la coordinación de los nuevos valores catastrales con los del resto de los inmuebles del municipio.

c) De carácter simplificado, cuando tenga por objeto determinar nuevos valores catastrales en los supuestos contemplados en el ARTÍCULO 22.

a) De carácter general: es un procedimiento masivo de asignación de valores catastrales y actualización de los datos físicos, jurídicos y económicos de los bienes inmuebles de todo un municipio o distrito.
b) De carácter parcial: es un procedimiento masivo de asignación de valores catastrales y actualización de los datos físicos, jurídicos y económicos de los bienes inmuebles de parte de un municipio o distrito.

En este procedimiento se garantizará la coordinación de los nuevos valores catastrales con los del resto de los inmuebles del municipio.

c) De carácter simplificado, cuando tenga por objeto determinar nuevos valores catastrales en los supuestos contemplados en el ARTÍCULO 22.

TITULO III

De la información catastral: la cartografía, el Sistema de Información de Tierras y las Bases de Datos

CAPITULO I

De la cartografía catastral

ARTICULO 25. Concepto.

1. La representación gráfica de los bienes inmuebles a que se refiere el ARTÍCULO 6 comprenderá en todo caso su descripción cartográfica como se  establece en este título.

2. La información gráfica  del Catastro  está constituida por la cartografía predial elaborada por la autoridad catastral. 

3. La cartografía catastral estará referida siempre a la cartografía oficial del país, en las escalas y con las especialidades establecidas reglamentariamente.

ARTÍCULO 26. Contenido de la cartografía catastral.

1. La cartografía catastral mostrará, entre otras características que se consideren relevantes, la forma, dimensiones, situación de los predios y sus colindantes todos con su respectiva identificación;  constituyendo en su conjunto el soporte gráfico del catastro y los mapas temáticos sobre características de las zonas y las construcciones.

2. En particular, dicha cartografía contendrá:

a) Los polígonos catastrales (sectores, veredas, manzanas, zonas, predios, construcciones)  determinados por las líneas permanentes del terreno y sus accidentes principales como ríos, cercas, arroyos, pantanos, fuentes, lagunas, vías de comunicación, límites municipales.

b) Las  construcciones de los predios.

C) Las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas.

ARTICULO 27. Carácter temático de la cartografía catastral.

1. La cartografía catastral tiene el carácter de temática, por cuanto muestra información adicional específica, que se representa sobre la cartografía básica realizada de acuerdo con una norma establecida por el Instituto geográfico Agustín Codazzi mediante procesos directos de medición y observación de la superficie terrestre

2. La cartografía catastral en todos los casos estará referida a la Red geodésica nacional establecida por el Instituto geográfico agustín Codazzi. Para lograr esto, en los trabajos catastrales se utilizarán las técnicas adecuadas para asegurar el enlace de la información catastral  con la red geodésica nacional. 

3. La cartografía catastral incluirá, como medios auxiliares, los siguientes elementos:

a) Fotografías aéreas y Ortofotografías

b) Los planos de cada municipio con sus límites y perímetro. 

c) Los planos de planta de las construcciones y levantamientos prediales.

d) Cualquier otra información  que sea necesaria para la correcta elaboración de la cartografía catastral.

CAPITULO II

Del Sistema de Información de Tierras  y las Bases de Datos Catastrales

ARTICULO 28. El catastro es un Sistema de Información de Tierras (SIT) basado en el predio, para el desarrollo económico, social, administración de tierras, planeación urbana y regional, monitoreo ambiental y desarrollo sostenible

El SIT contendrá toda la información catastral en formato digital de acuerdo con los estándares nacionales de información y de calidad. Todos los datos estarán debidamente documentados  (metadatos) según el estándar nacional definido para ese objetivo. Cada autoridad competente mantendrá actualizado el SIT y  garantizará que los usuarios puedan consultar y adquirir la información por medios electrónicos y en formato digital o análogo.

ARTICULO 29. De la Base de Datos Catastrales (BDC)

1. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi en Bogotá y por medio de sus Direcciones Territoriales, mantendrá actualizada la Base Catastral con todos los predios bajo su jurisdicción. De la misma manera, las demás autoridades catastrales, mantendrán la respectiva BDC.

2. La BDC contendrá todos los atributos que describen los predios y sus propietarios.

3. El IGAC establecerá y mantendrá un Base Nacional de Datos Catastrales (BNDC) que permita la agregación y consolidación de información y conocimiento a nivel nacional para soportar la definición de políticas nacionales o sectoriales. Las demás autoridades catastrales para efectos estadísticos suministrarán al IGAC los datos pertinentes para el establecimiento y conservación de la BNDC. , 

TÍTULO IV

De la colaboración e intercambio de información

ARTICULO 30. Deber de colaboración.

1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, está en el deber de colaborar con las autoridades catastrales aportando los datos, informes o antecedentes que revistan trascendencia para la formación, conservación y actualización  del Catastro.

2. Los propietarios, poseedores, ocupantes y concesionarios de predios o mejoras no incorporadas al Catastro, tendrán obligación de comunicar a las Oficinas Territoriales del Instituto Geográfico "Agustín Codazzi", o a las Oficinas de Catastro de Bogotá, Cali, Medellín y Antioquia o a las Tesorerías Municipales en donde no estuvieren establecidas dichas oficinas, la existencia de dichos inmuebles, pero será función de las autoridades catastrales establecer tanto el valor como los demás elementos relativas al censo catastral.

3. Las entidades crediticias sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Bancaria, las encargadas del registro de instrumentos públicos y las notarías quedan obligadas a suministrar a los encargados del catastro, las informaciones correspondientes cuando éstos los soliciten.

4. Los Registradores de Instrumentos Públicos estarán obligados a enviar a la Oficina de Catastro correspondiente, dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, la información completa sobre modificaciones de la propiedad inmueble ocurridas durante el mes anterior.

5. Las Autoridades  y demás entidades públicas  estarán obligados a suministrar al Catastro, cuantos datos o antecedentes relevantes para su formación, conservación y actualización sean solicitados por la autoridad catastral, bien mediante disposición de carácter general, bien a través de requerimientos concretos. En particular, las entidades locales y demás Autoridades deberán suministrar a la autoridad catastral, aquella información que revista trascendencia para el Catastro tal como la  relativa al ordenamiento territorial, al planeamiento y gestión urbanística, concentraciones parcelarias y deslindes administrativos.

6. La entrega  a la autoridad catastral de datos de carácter personal en virtud de lo dispuesto en los apartados anteriores no requerirá el consentimiento del afectado.

7. Las entidades señaladas en el presente ARTÍCULO tendrán un plazo de 10 días hábiles a partir de la fecha de recibo de la solicitud para suministrar las informaciones solicitadas por las entidades catastrales. El incumplimiento de lo aquí señalado dará lugar a las sanciones que la Superintendencia Bancaria o Superintendencia de Notariado y Registro tengan establecido en las normas vigentes respectivas.

ARTICULO 31. Suministro de información a otras Entidades

1. La autoridad catastral remitirá, a las Administraciones de Impuestos respectivas y a los Tesoreros Municipales el avalúo resultante de la formación, actualización de la formación, conservación y de la inscripción en el catastro de los predios o mejoras que no estaban incorporadas en él. 

2. La autoridad catastral  remitirá a las Administraciones tributarias, la información catastral necesaria para la gestión, liquidación y recaudación del impuesto predial 
TÍTULO V

Del acceso a la información catastral

ARTÍCULO 32. Normativa aplicable.

1. La difusión de la información catastral a que se refiere el Artículo 5 se regirá por lo dispuesto en este título.

2. La entrega y utilización de la información catastral,  se sujetarán a la legislación sobre la propiedad intelectual;  los derechos de autor pertenecerán  a la autoridad catastral competente.  

3. La información catastral únicamente se facilitará en los formatos disponibles en el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y en los catastros descentralizados  utilizando siempre que sean posibles técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos.

4. El acceso a la información catastral podrá ser denegado de forma motivada por la entidad catastral competente cuando esto pueda causar un perjuicio grave a sus intereses o al cumplimiento de sus propias funciones. 

ARTÍCULO 33. Condiciones generales del acceso.

1. Todo  propietario podrá acceder a la información de los inmuebles de su propiedad y a la información de datos no protegidos de otros predios, contenidos en la Base de Datos Catastrales, previo pago de los derechos y gastos que procedan.

2. La autoridad catastral podrá  transformar la información de la BDC y  distribuirla para diferentes propósitos, sin publicar datos protegidos. 

ARTÍCULO 34. Datos protegidos.

A efectos de lo dispuesto en este título, se  consideran  datos protegidos: el nombre, apellidos, razón social, cedula  de identificación, domicilio de los propietarios y el valor catastral de los predios inscritos  en la Base de Datos catastrales

ARTÍCULO 35. Acceso a la información catastral protegida.

1. El acceso a los datos catastrales protegidos sólo podrá realizarse mediante el consentimiento expreso, específico y por escrito del afectado, o cuando una ley excluya dicho consentimiento o la información sea solicitada en alguno de los supuestos siguientes:

a) Para la ejecución de proyectos de investigación de carácter histórico, científico o cultural auspiciados por universidades o centros de investigación, siempre que se califiquen como relevantes por la autoridad catastral.

b) Para la identificación de los predios, por los notarios y registradores de la propiedad. 

c) Para la identificación de los predios colindantes, con excepción del valor catastral de cada uno de los inmuebles, por quienes figuren en la BDC como titulares.

d)  Por los herederos y sucesores, respecto de los bienes inmuebles del causante  que figure inscrito en el Catastro.

2. No obstante, podrán acceder a la información catastral protegida, sin necesidad de consentimiento del afectado:

a) Los órganos de control del estado y la Defensoría del Pueblo.

b) Las comisiones parlamentarias de investigación. 

c) Los jueces y tribunales y el Ministerio Público.

TITULO VI

De los costos catastrales

ARTÍCULO 36.  Cobro del servicio de conservación.  Las autoridades Catastrales  cobrarán el servicio de conservación catastral cuando se presente cambio del titular  de dominio y/o  apertura de una nueva matricula inmobiliaria, con destino a la entidad catastral que por jurisdicción deba realizar la actuación administrativa; el recaudo se hará por la oficina de Instrumentos Públicos ante la cual se surte el trámite, se mantendrá en cuentas separadas y los saldos   serán entregados mensualmente a la entidad catastral correspondiente.

Cuando se solicite la mutación ante la autoridad catastral, ésta cobrará y recaudará directamente por la prestación del servicio.

ARTICULO 37. Liquidación y pago de los costos catastrales. Las autoridades catastrales cobrarán 1.5 salarios mínimos diarios vigentes por la conservación catastral para los casos definidos en el ARTICULO anterior. 

TITULO VII

Del impuesto predial  unificado

ARTICULO 38. Naturaleza y Hecho Generador.  El impuesto Predial Unificado es un gravamen real que recae sobre los bienes inmuebles ubicados en la jurisdicción de los municipios y distritos y se genera por la existencia del predio independientemente de quien sea su propietario o poseedor.

ARTICULO 39. Administración y recaudo del impuesto. El Impuesto Predial Unificado es un impuesto del orden municipal. La administración, recaudo y control de este tributo corresponde a los respectivos municipios.

Los municipios no podrán establecer tributos cuya base gravable sea el avalúo catastral y cuyo cobro se efectúe sobre el universo de predios del municipio, salvo el Impuesto Predial Unificado a que se refiere esta ley. 

ARTÍCULO 40.  Período Gravable.   El período gravable del impuesto Predial Unificado es anual y está comprendido entre el primero 1º de enero y el treinta y uno 31º de diciembre del respectivo año.

El propietario o poseedor, dentro del período de conservación catastral, podrá obtener la revisión del avalúo vigente mediante petición a la autoridad catastral correspondiente.

ARTICULO 41.  Causación.  El Impuesto Predial Unificado se causa el primero de enero del respectivo período gravable.

ARTÍCULO 42.  Sujeto Pasivo.  Es sujeto pasivo del Impuesto Predial Unificado la persona natural o jurídica, propietaria, poseedora, ocupante y el beneficiario de la concesión administrativa del bien inmueble.  También serán   sujetos pasivos del Impuesto los administradores de patrimonios autónomos por los bienes inmuebles que de él hagan parte.

El Impuesto Predial Unificado de los bienes de propiedad de cualquier entidad estatal debe ser presupuestado y pagado anualmente al Municipio donde se hallen localizados. Se exceptúan los predios que se encuentren definidos legalmente como parques naturales o como parques públicos de propiedad de entidades estatales, los definidos por el plan de ordenamiento territorial del municipio como suelo de protección y los pertenecientes al municipio titular del tributo. El incumplimiento de esta obligación tributaria será considerado una falta disciplinaria para el representante legal de la entidad propietaria o poseedora del bien inmueble, o del funcionario delegado por acto administrativo para asumir la responsabilidad de atender esta obligación.

ARTÍCULO 43.  Base Gravable.  La base gravable esta constituida por el avalúo catastral del predio. 

PARÁGRAFO. Los avalúos catastrales determinados en los procesos de formación y/o actualización catastral se entenderán notificados una vez se publique en el diario oficial el acto administrativo que ordena la inscripción en el catastro de los predios que han sido formados o actualizados. Su vigencia será a partir del primero de enero del año siguiente a aquel en que se efectúo la publicación e incorporación.

ARTÍCULO 44. Ajuste anual de la base. El valor de los avalúos catastrales se ajustará anualmente a partir del 1o. de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional antes del 31 de noviembre del año anterior, previo concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES). El porcentaje de incremento no será inferior al 70% ni superior al 100% del incremento del índice nacional promedio de precios al consumidor, determinado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), para el período comprendido entre el 1o. de septiembre del respectivo año y la misma fecha del año anterior

En el caso de los predios no formados al tenor de lo dispuesto en la presente Ley el porcentaje de incremento a que se refiere el inciso anterior, podrá ser hasta del 130% del incremento del mencionado índice.

Parágrafo. Este reajuste no se aplicará a aquellos predios cuyo avalúo catastral haya sido formado o reajustado durante ese año.

ARTÍCULO 45. Tarifas.  Las tarifas del Impuesto Predial  Unificado serán fijados por los respectivos Concejos Municipales o Distritales a iniciativa del Alcalde, y oscilarán entre el tres por mil (3.0 x 1.000) y el dieciocho por mil (18.0 x 1.000), excepto en el caso de predios urbanizables no urbanizados, urbanizados no edificados y rurales sin producción agrícola en cuyo caso podrán aplicar tarifas superiores acorde con el área y sin exceder el cuarenta por mil (40 x 1.000). Las tarifas deberán establecerse en cada municipio o distrito de manera diferencial y progresiva, teniendo en cuenta las clases de suelo, los estratos socio-económicos y los usos del suelo 

PARÁGRAFO. A la pequeña propiedad rural se le aplicará la tarifa mínima que establezca el respectivo Concejo.  Se entiende como pequeña propiedad rural los predios de máximo una (1) UAF (Unidad Agrícola Familiar), ubicados en los sectores rurales de cada municipio o distrito, destinados a la producción agropecuaria de pan coger.

A los predios ubicados en suelos clasificados como suburbanos, se les podrán aplicar las tarifas que se establezcan para el sector urbano. 

ARTICULO 46.  Sobretasa con Destino a las Áreas Metropolitanas.  Los municipios ubicados en jurisdicción de las áreas metropolitanas, conjuntamente con el impuesto predial unificado cobrarán  una sobretasa adicional equivalente al dos por mil (2 x 1000) de la base gravable, con destino al sostenimiento de dichas áreas.

ARTICULO 47.  Unificación del Impuesto.  A partir de la vigencia de esta ley se incorpora al Impuesto Predial Unificado la Sobretasa Ambiental o el porcentaje ambiental de los gravámenes a la propiedad inmueble autorizada por el artículo 44 de la ley 99 de 1993.  A la tarifa del impuesto predial se incorporará el total de lo recibido por estos conceptos.  Las entidades ambientales, o Corporaciones Autónomas participarán en un 15% del recaudo del Impuesto Predial Unificado.

ARTICULO 48.  Límites de Impuesto.  El Impuesto Predial Unificado a cargo de los contribuyentes no podrá exceder del monto correctamente liquidado por el mismo concepto en el año inmediatamente anterior más el treinta por ciento (30 

La limitación prevista en este ARTICULO no se aplicará para los predios que se incorporen por primera vez al catastro, ni para los predios que no figuren en el catastro y declaren por primera vez, ni para los terrenos urbanizables no urbanizados o urbanizados no edificados.  Tampoco se aplicará para los predios cuyo  nuevo avalúo se origina por la construcción o edificación en él realizada.

ARTICULO 49.  Revisión  de Avalúos en los casos de formación o actualización oficial de la base catastral.

El propietario, poseedor, ocupante o el beneficiario de concesión administrativa  podrá solicitar la revisión del avalúo vigente correspondiente. Para ello, el propietario o poseedor presentará solicitud escrita especificando el valor del predio que considera  adecuado,  adjuntando las pruebas pertinentes.  La autoridad catastral dispondrá de tres (3) meses a partir de la presentación de la solicitud para decidir al respecto; pasado este término operará el silencio administrativo positivo. 

PARÁGRAFO 1. Contra la decisión de la autoridad catastral proceden los recursos considerados en el Código Contencioso Administrativo. 

PARÁGRAFO 2. Las solicitudes de revisión proceden sin perjuicio de la obligación de declarar  y/o  pagar el impuesto en las fechas y plazos que establezca la autoridad competente.  En este caso pagará teniendo como base mínima el avalúo catastral vigente.

Si como resultado de la revisión, se disminuye el avalúo catastral, el contribuyente podrá dentro de los tres (3) meses siguientes a la notificación, solicitar la devolución a que halla lugar. 

ARTICULO 50. Compensación por Resguardos Indígenas.  Con cargo al presupuesto nacional,  la Nación girará anualmente, a los municipios y distritos en donde existan resguardos indígenas, las cantidades que equivalgan a lo que dejen de recaudar por concepto del Impuesto Predial Unificado, según certificación del respectivo Tesorero Municipal o Distrital.  La Nación efectuará el giro con fundamento en los catastros formados por la autoridad catastral correspondiente.
ARTÍCULO 51. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente,

JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

Senador de la República

